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Asunto: 	Informe de verificación de los requisitos habilitantes y criterios de evaluación 
Convocatoria No. 15 - PROGRAMA DE VIVIENDA GRATUITA II—
Departamento Atlántico - Esquema Público - Consorcio Alianza Colpatria 

Dentro del término establecido en el cronograma del proceso de selección, FINDETER, en su 
calidad de evaluador en virtud del contrato suscrito el 3 de Agosto de 2016 con el CONSORCIO 
ALIANZA - COLPATRIA, actuando como vocera del FIDEICOMISO PROGRAMA DE VIVIENDA 
GRATUITA II - PVG II y de conformidad con los términos de referencia definitivos y las Adendas 
números 1, 2, 3, 4, 5 y  6 procedemos a entregar el informe, debidamente suscrito por cada uno de 
los profesionales que realizaron la evaluación de los requisitos habilitantes entre el 11 al 26 de 
octubre de 2016, con la indicación expresa de: 

Si el proponente es hábil para continuar con el proceso de selección de acuerdo con lo 
establecido en los términos de referencia, sus adendas y anexos. Especificando si es hábil 
jurídica, técnica, financieramente y en el caso en que no lo sea, se exponen las razones por 
las cuales llegó a esta conclusión. 

la indicación expresa de si se solicitaron documentos adicionales, caso en el cual se 
indicará si los documentos fueron entregados dentro del término que le otorgó al 
proponente y cuál fue el resultado de su revisión. 

La indicación expresa de si se acudió a información de terceros para determinar el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes del proponente, caso en el cual deberá indica 
cuál fue el resultado de su análisis. 

la indicación expresa de que el proponente no incurre en causales de rechazo de la 
propuesta, en lo que tiene que ver con requisitos habilitantes del proponente. 

Recomendación de rechazo de las propuestas, si durante el proceso de evaluación y 
selección se tiene conocimiento de circunstancias que afecten la capacidad económica 
financiera u operativa del proponente, o cuando detecte inconsistencias o irregularidades 
en la información aportada. 
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1. 	Consideraciones previas: 

La verificación de los requisitos habilitantes de las propuestas se basó en la documentación, 
información y anexos correspondientes y a continuación se presenta el cuadro resumen de la 
verificación jurídica, técnica y financiera de la convocatoria para el Departamento. 

FINDETER, en calidad de evaluador contratado, contó con la facultad otorgada en los términos 
definitivos, para requerir a los proponentes para: 

Solicitar, de ser necesario, que se subsane o aclare la información entregada por los 
proponen tes, para acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos al 
proyecto propuesto. 
Solicitar directamente al proponente los documentos que se hayan considerado 
necesarios, siguiendo el mecanismo de comunicación establecido en los términos de 
referencia. 

Corroborar cuando se estime pertinente, la información aportada, acudiendo a las 
personas, empresas o entidades de donde provenga la información aportada por el 
proponente 

A continuación se presenta el resultado de la verificación jurídica, financiera y técnica, así: 
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BARANOA VILLA CAROLINA 
Requisitos 

CAMPO DE LA CRUZ URBANIZACIÓN EL TRIUNFO Si No N/A No No 
CAMPO DE LA CRUZ URBANIZACIÓN SAN SIXTO Técnicos 

CANDELARIA URBANIZACIÓN CANDELARIA REAL  
CANDELARIA URBANIZACIÓN NUEVA CANDELARIA ETAPA II MIN 

MANATÍ 
CONSORCIO 

URBANIZACIÓN ELOASIS 2286 Requisitos 
POLONUEVO URBANIZACIÓN VILLA CAROLINA 

Jurídicos 
Si No N/A No No HABILITADO 

PONEDERA 
AOBMP 

URBANIZACIÓN SAN JOSE DE PUERTO ALEGRE MAX 
REPELÓN URBANIZACIÓN VILLA CAROLINA II ETAPA 2540  

SABANALARGA VILLA YADY 
SANTA LUCÍA URBANIZACIÓN MOCANA Requisitos 
SANTA LUCÍA URBANIZACIÓN SANTA LUCIA ETAPA II Si No N/A Si No 

SANTO tOMÁS URBANIZACIÓN ROBLE AMARILLO 
Fina ncieros 

Requisitos 
BARANOA VILLA CAROLINA Técnicos 

Si Si Si No No 

CAMPO DE LA CRUZ URBANIZACIÓN EL TRIUNFO 
CAMPO DE LA CRUZ URBANIZACIÓN SAN SIXTO 

CANDELARIA URBANIZACIÓN CANDELARIA REAL MIN 
CANDELARIA URBANIZACIÓN NUEVA CANDELARIA ETAPA II 2016 Requisitos 

Si Si Si No No 
2 MANATÍ COLPATRIA URBANIZACIÓN EL OASIS Jurídicos HABILITADO 

POLONUEVO URBANIZACIÓN VILLA CAROLINA MAX 
PONEDERA URBANIZACIÓN SAN JOSE DE PUERTO ALEGRE 2240 
REPELÓN URBANIZACIÓN VILLA CAROLINA II ETAPA 

SABANALARGA VILLA YAOY Requisitos 
Si No N/A Si No SANTOTOMÁS URBANIZACIÓN ROBLE AMARILLO Financieros 1 

k, 	
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No Municipios Constructor Nombre del Proyecto No. 
Requisitos 
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Eo E = o u 0 8 a, 
BARANOA VILLA CAROLINA 

CAMPO DE LA CRUZ URBANIZACIÓN EL TRIUNFO Requisitos 
CAMPO OF LA CRUZ URBANIZACIÓN SAN SIXTO Técnicos 

Si No N/A No No 
CANDE LARTA URBANIZACIÓN CANDELARIA REAL 
CANDELARIA URBANIZACIÓN NUEVA CANDELARIA ETAPA II MIN 

MANATI 
Ur ATLANTICO URBANIZACIÓN ELOASIS 2286 Requisitos 3 PONE DElTA 

VIVE URBANIZACIÓN SAN JOSE DE PUERTO ALEGRE Si Si Si No No 
POLONUEVO URBANIZACIÓN VILLA CAROLINA MAX 

Jurídicos HABILITADO 

RE P11 ÓN URBANIZACIÓN VILLA CAROLINA II ETAPA 2540  
SAIIANAIARGA VILLA YADY 
SANTA LUCIA URBANIZACIÓN MOCANA Requisitos 
SANTA LUCIA URBANIZACIÓN SANTA LUCIA ETAPA II Financieros 

Si No N/A No  Si 
SANTO TOMAS URBANIZACIÓN ROBLE AMARILLO 

BARANOA VILLA CAROLINA 
CAMPO DE LA CRUZ URBANIZACIÓN EL TRIUNFO 
CAMPO DE LA CRUZ URBANIZACIÓN SAN SIXTO 

Requisitos 
Si Si Si No NO 

CANDELARIA URBANIZACIÓN CANDELARIA REAL Técnicos  
CANDELARIA URBANIZACIÓN NUEVA CANDELARIA ETAPA II MIN  

MANATÍ 
CONSORCIO PVG URBANIZACIÓN EL OASIS 2286 

4 POLONUEVO URBANIZACIÓN VILLA CAROLINA Requisitos NO 
PONEDERA ATLANTICO 

URBANIZACIÓN SAN JOSE DE PUERTO ALEGRE MAX Jurídicos 
No Si Si No Si HABILITADO 

RFPLLÓN URBANIZACIÓN VILLA CAROLINA II ETAPA 2540 
SABANALARGA VILLA YADY 
SANTA lUCÍA URBANIZACIÓN MOCANA Requisitos 
SANTA todA URBANIZACIÓN SANTA LUCIA ETAPA II Financieros 

Si No N/A No  Si 
SANTO roMAS URBANIZACIÓN ROBLE AMARILLO 

Requisitos 
Técnicos 

NO No N/A No Si 
MIN 

SANTA LUCIA UT BLLMAR URBANIZACIÓN MOCANA 270 
NO Requisitos 

' SANTAIUCÍA URBANIZACIÓN5ANTALUCIAETAPAII Jurídicos 
No Si Si No Si 

HABILITADO MAX 

Requisitos 300 
Si No N/A Si No 

Financieros 

BARANDA VILLA CAROLINA Requisitos 
CAMPO DE LA CRUZ URBANIZACIÓN EL TRIUNFO Si No N/A No 

 
No 

CAMPO DE LA CRUZ URBANIZACIÓN SAN SIXTO Técnicos 

CANDELARIA URBANIZACIÓN CANDELARIA REAL MIN 
CANDE:LARIA VALORES Y URBANIZACIÓN NUEVA CANDELARIA ETAPA II 2016 

6 MANArÍ CONTRATOS S.A.- URBANIZACIÓN EL 04515 
Requisitos Si No N/A No No HABILITADO 

POIONULVO VALORCONS.A. URBANIZACIÓN VILLA CAROLINA MAX Jurídicos 

PONEDERA URBANIZACIÓN SAN JOSE DE PUERTO ALEGRE 2240  
REPELÓN URBANIZACIÓN VILLA CAROLINA II ETAPA 

SAITANALARGA VILLA VADY Requisitos Si No N/A Si No 
SANTO tOMÁS URBANIZACIÓN ROBLE AMARILLO Financieros 

Requisitos 
No Si Si No Si 

IIARANOA VILLA CAROLINA Técnicos 
CAMPO DE LA CRUZ URBANIZACIÓN EL TRIUNFO 

CAMPO DE LA CRUZ URBANIZACIÓN SAN SIXTO MIN 

CANDELARIA CONSTRUCCIONES URBANIZACIÓN CANDELARIA REAL 1566 Requisitos NO 
7 CANDL:LARIA INVERSIONES URBANIZACIÓN NUEVA CANDELARIA ETAPA II 

Jurídicos 
No No N/A No SI 

HABILITADO 
MANAD BETA SAS URBANIZACIÓN EL 0ASIS MAX 

P01 ONUIVO URBANIZACIÓN VILLA CAROLINA 1740 

EDERA URBANIZACIÓN SAN JOSE DE PUERTO ALEGRE 
ÓN URBANIZACIÓN VILLA CAROLINA II ETAPA Requisitos 

No Si Si No No 
Financieros - 
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II. 	OBSERVACIONES: 

No. 4. CONSORCIO PVG ATIANTICO 

El proponente CONSORCIO PVG ATLANTICO, no es hábil para continuar y se recomienda su rechazo, 
según el resultado de la evaluación, así: 

Observaciones Jurídicas 

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes de carácter jurídico de la Convocatoria No. 15, por parte del proponente 
denominado CONSORCIO PVG ATLÁNTICO, representado legalmente por el señor JAIRO RAMÓN 
ALDANA BULA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 15.039021 se concluye que el mismo 
está INCURSO EN CAUSAL DE RECHAZO, por las razones que se describen a continuación: 

Realizada la verificación de los antecedentes disciplinarios y fiscales de las personas jurídicas que 
integran el consorcio, y de los representantes legales de las mismas, se evidenció que el señor 
WILFRIDO INSIGNARES CORTINA, representante legal de ARCONI S.A.S (Participa del Consorcio 
PVG ATLÁNTICO con el 50%), registra una sanción disciplinaria de suspensión en el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Civil por un término de 4 años, que surtió efectos jurídicos desde el 16 de 
marzo del presente año, y se encontrará vigente hasta el 15 de marzo de 2020. En consecuencia 
el proponente se encuentra incurso en la CAUSAL DE RECHAZO contenida en el numeral 2.14.1 de 
los términos de referencia que dispone el rechazo de las propuestas "Cuando el proponente se 
encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o en conflicto de interés 
fijados por la Constitución Política y las normas vigentes, para presentarla propuesta". 

No. S. (iT BELMAR 

El proponente UT BELMAR, no es hábil para continuar y se recomienda su rechazo, según el 
resultado de la evaluación, así: 

Observaciones Técnicas 

Esta fue presentada por la UNION TEMPORAL BELMAR, que según documento aportado, está 
conformada así: 

CONSTRUCCIONES ARCUES S.A.S. con participación del 90% y 
C.O. CONSTRUCCIONES S.A.S. con participación del 10% 

En revisión del Certificado de Existencia y la Representación Legal presentado para 
CONSTRUCCIONES ARCUES S.A.S. se evidencia que ésta fue constituida por Escritura Publica N 
0000076 de la Notarla Única de Magangué del 21 de febrero de 2012, e inscrita el 11 de marz 
de 2012 bajo el número 00004343 del Libro IX, con lo que se tiene que esta firma fu 
constituida y registrada hace aproximadamente 4 años 7 meses atrás respecto de la fecha de 
Cierre del proceso de selección (octubre 7 de 2016) y por  consiguiente la experiencia aportad1 
por ésta no puede ser contabilizada para acreditar la experiencia especifica del proponente ''\ 
requerida dentro de los requisitos habilitantes de carácter técnico señalados en el numeral 
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3.3.1 de los TR , en virtud a lo establecido en el numeral 3.1.2 de los TDflpcioa 041 peatn 

señalan, entre otros que: "...Cada miembro del consorcio o unión temporal que sea persona 
jurídica deberá cumplir con las condiciones establecidas en este numeral. Sin embargo, el 
requisito de que la sociedad haya sido constituida hace por lo menos cinco (5) años se exigirá 
solo a los miembros del proponente plural que acrediten experiencia para efectos de dar 
cumplimiento al requisito mínimo habilitan te res pectivq, no se exigirá este término de 
antigüedad para quienes no aporten certificaciones de experiencia. En consecuencia, si uno de 
los miembros del proponente, no cuenta por lo menos con cinco (5) años de antigüedad, la 
experiencia que éste presente no será contabilizada por el evaluador, pero su participación en el 
consorcio o unión temporal será aceptada...". Subrayado fuera de texto. 

De Igual manera, la experiencia aportada por el otro integrante de la UT (C.O. 
CONSTRUCCIONES S.A.S.), tampoco pudo contabilizarse por tener una participación del 10% 
dentro de la UT, en virtud a lo establecido en el numeral 3.3.1 de los TR, que al respecto 
señalan, entre otros que "....Para el caso en que los proponentes sean consorcios o uniones 
temporales, quien o quienes acrediten la experiencia como constructor(es) de proyectos de 
vivienda deberá(n) tener en su objeto social la construcción, y deberán tener una participación 
igual o superior al cincuenta por ciento (50%) en el consorcio o unión temporal..... Subrayado 
fuera de texto 

Consecuente con lo expuesto, para esta propuesta no se contabiliza ninguna experiencia 
específica y por consiguiente no cumple con el número mínimo de metros cuadrados 
construidos en viviendas terminadas, que se debe acreditar como experiencia específica 
mínima habilitante, incumpliendo el requisito técnico exigido para habilitar la propuesta 
presentada señalado en el numeral 3.3.1 "EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE", lo que 
conlieva a que la propuesta incurre en las siguientes cau'sales de RECHAZO establecidas en el 
numeral 2.14 de los TR: 

2.14.7 Cuando el proponente no cumpla con la totalidad de los requisitos habilitan tes de 
cará cter jurídico, financiero y/o técnico contenidos en estos términos de referencia...." 
"... 2.14.8 Cuando no se cumpla con uno o más requerimientos técnicos solicitados en el 
presente documento y sus anexos .... " 

Observaciones Jurídicas 

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes de carácter jurídico de la Convocatoria No. 15, por parte del proponente 
denominado UNIÓN TEMPORAL BELMAR, representado legalmente por el señor GERMÁN 
CUESTA SOLANO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7.463.238 se concluye que el mismo 
NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE por las siguientes razones: 

En lo que respecta a la GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA aportada por el proponente, 
se evidenció la necesidad de subsanar, entre otros, los siguientes aspectos: 

- La vigencia de la garantía de seriedad de la oferta es insuficiente, por cuanto "La referida 
garantía deberá tener vigencia de noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de 
presentación de la oferta",, tal cual lo dispone el numeral 3.1.7 de los Términos de Referencia. 
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- En la garantía aportada el tomador es efectivamente la UNIÓN TEMPORAL BELMAR. No 
obstante, en el cuerpo de la póliza se hace referencia a los "integrantes de¡ consorcio, aspecto 
de debe ser corregido, pues se trata de una unión temporal. 

Si bien con el escrito de subsanación se aportó una garantía de seriedad de la oferta corregida en 
otros aspectos requeridos, se evidenció que el proponente no subsanó los dos ítems anteriores, 
puesto que no se amplió la vigencia de la garantía de seriedad, la cual resulta insuficiente, pues la 
misma debe tener vigencia de noventa (90) días calendario. Así mismo, la garantía de seriedad de 
la oferta aportada en el término para subsanar, nuevamente indica "integrantes de¡ consorcio, 
aspecto que debía ser corregido, indicando "Integrantes de la Unión Temporal'. 

Por lo anterior, se evidencia que el proponente UNIÓN TEMPORAL BELMAR, se encuentra incurso 
en la causal de rechazo contemplada en el numeral 2.14.5. de los Términos de Referencia que 
expresa Cuando [el proponente] no aporte, subsane o aclare lo que se le solicite por parte de¡ 
convocante o el evaluador, en los plazos y condiciones determinados en el presente documento". 

Observaciones Financieras 

la propuesta UT BELMAR es rechazada por no cumplir lo estipulado en el Numeral 3.2.1 TDR: El 
proponente deberá presentar carta(s) de pre - aprobación de crédito emitida(s) por una o varias 
entidades bancarias. Para calcular el valor de¡ cupo mínimo que deberá(n) tener la(s) carta(s), se 
deberá multiplicar el valor máximo estimado para cada vivienda en el numeral 1.7 por el número 
máximo de viviendas a ofrecer, de conformidad con el numeral 1.2 de estos términos de 
referencia, para cada proyecto de vivienda respecto de¡ cual presente propuesta. 
Posteriormente, se deberán sumar los valores resultantes en todos los proyectos de vivienda 
descritos en el numeral 1.2 respecto de los cuales presente propuesta. El valor total de la(s) 
carta(s) de pre - aprobación de crédito será el cincuenta por ciento (50%) de¡ resultado de la 
mencionada suma, cuando el número total de viviendas sea inferior a 500. 

Al realizar la liquidación, el valor mínimo correspondiente al 50% es de $6.929.012.700, y el valor 
de la carta de cupo de crédito es de $6.924.450.000. 

Por lo tanto el proponente incurre en la siguiente causal de rechazo establecida en los 
Términos de Referencia: 

2.14.7 Cuando el proponente no cumpla con la totalidad de los requisitos habilitantes de 
cará cter jurídico, financiero y/o técnico contenidos en estos términos de referencia. 

No. 7. CONSTRUCCIONES INVERSIONES BETA SAS 

El proponente CONSTRUCCIONES INVERSIONES BETA SAS, no es hábil para continuar y se 
recomienda su rechazo, según el resultado de la evaluación, así: 	 11/  
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Observaciones Técnicas 

El proponente a folios 2 a 4 de su propuesta incluye el Anexo N° 1 CARTA DE PRESENTACION, 

en el que se evidencia que para el municipio de PONEDERA oferta un Numero de Viviendas de 
300, siendo este un valor superior al establecido en el numeral 1.2 OBJETO de los Términos de 
Referencia, que al respecto señala que para este municipio el Número máximo de soluciones 
de VIP es de 160. Así las cosas, la propuesta incurre en causal de rechazo de conformidad con lo 
establecido en el numeral 2.14.18 de los TDR, que indican "...Cuando el proponente oferte uno 
o varios proyectos por un número de viviendas diferentes al rango establecido para cada 
proyecto de acuerdo al numeral 1.2...". 

Es de anotar que aunque el proponente presentó un nuevo Anexo N° 1, con ocasión de la 
respuesta dada a la solicitud de aclaración técnica N° 1 remitida por FINDETER el 24 de 
Octubre/16, en la que se registra que para el proyecto en el municipio de Ponedera se ofertan 

ahora 160 viviendas, ésta nueva carta de presentación no puede ser tenida en cuenta, en virtud 
a lo establecido en el numeral 2.10 CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA EVALUACIÓN DE 
LAS PROPUESTAS de los TDR, que al respecto señalan, entre otros que: "....En respuesta a la 
solicitud de complementaciones o aclaracíones, los proponen tes no podrán modificar o mejorar 
sus propuestas...'. 

Observaciones Jurídicas 

El oferente se encuentra en la causal de rechazo. En el numeral 13 de la carta de presentación 
incurre en la causal de rechazo 2.14.18. Cuando la propuesta de¡ proponente no cumpla con el 
número de proyectos y el número de viviendas a que se refiere el numeral 1.2 de los presentes 
términos de referencia. El proponente ofrece más vivienda de las establecidas en los términos 
para el municipio de Ponedera, Atlántico. 

Adicionalmente, el proponente incurre en la siguiente causal de rechazo establecida en los 
Términos de Referencia. 

2.14.7 Cuando el proponente no cumpla con la totalidad de los requisitos habilitantes de 
carácter jurídico, financiero y/o técnico contenidos en estos términos de referencia. 

De la misma forma, se deja constancia como resultado de la evaluación técnica, jurídica y 
financiera de propuestas habilitadas que: 

- 	Las propuestas cumplen con la totalidad de los requisitos exigidos en los Términos de 
Referencia definitivos y en sus Adendas. 
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- 	Las propuestas no.superan el valor del presupuesto estimado por vivienda. 

- 	Las propuestas, cumplen con el número mínimo de metros cuadrados requeridos por 
vivienda. 

- 	Las Cartas de pre-aprobación del crédito cifmpIe con el límite igual o superior al 50% del 
valor propüesto. 	. 	 -. 

Como consecuencia de lo anterior, teniendo en cuenta que se h'abilitó más de un proponente para 

la convocatoria es necesario continuar con lo establecido en el numeral 3.4 CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN, se prccede a la evaluación de las ofertas hábiles, teniendó como factores de 

- 	ponderación.los criterios establecidos, así: 	 - 

- 	CRITERIO 	- PUNTAJE 

Mayor número promedio de metros cuadrados dé área privada construida hasta 60 puntos 

Mayor número de proyectos 'ofertados. 	 - hasta 20 puntos 

Mayor capacidad financiera 	 '' hasta 20 puntos 

TOTAL 	- 	 - -. hasta 100 puntos 
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Findeter 4 
Datas Ofertados Sosún ANEXO 3 

Privada Conatn,lda 
yectos 

 Otad 

No. Proponente 

- 

fAinicipio 

- 

. 

No. 
Proyecto 

- 

- 

Proyecto 

Area 
Construida 

de las 
viviendas 
ofrecidas, 

en m2 
(M' 	40 

m2Ó42 
m2) por 

vivienda) 
(Mn) 

Valor de] rietro 
cuadrado (m2) 
de área privada 

construida 
ofrecida para 

cada vivienda en 
smlmv, 

Valor total de la 
vivienda ofrecida, 

en smlmv (No 
podra.superar los 

smlmv 
establecidos en 

el numeral 1.7 de 
los TR, so pena 
de rechazo de la 

propuesta) 

Comprob 
ación 
Valor 

Vivienda 
, 

Número 
máximo de 
soluciones 
de vivienda 

(Nn) 

Número Promedio 
de metros 

cuadrados (m2) 
de ares privada 

construida de los 
proyectos 

ofertados en cada 
propuesta (An) 

Puntaje 
Mayor 

Número, 
Promedio 
de Metros 
Cuadrado 
s de Area 
Privada 

Construid 
a 

No. 
Proyectos 
presentado 

sen la 
-oferta a 
calificar 

Puntaje  

Nú
Mayor
mero de 

proyectos 
ofertados 

RARAIUOA 1 MULACANOUrUA 48,10 12929 	. 67.00 67 300 

CAMPOÓE EA CRUZ 2 URBANIZACIÓN SANSIXrO 4519 . 	1.3929 67.00 67 lOO 

CAMPODELACRUZ 3 	. URBANIZACIÓNELIRIUNFO 4810 1.3929 67.00 67 200 

CABUDELURA 4 URBANIZACIÓN CANCELARLA REAL 4815 1,3929 67.00 67 160 

CANCELARlA 5 URBANIZACIÓN NUEVA CANDELARIA 
ETAPA II 4515 1.3929 . 	67.00 67 140 

MAILA1I e URBANIZACIÓN ELOASIS 48.10 1.3929 67.00 67 . 	200 

POLONUEVO 7 URBN4IZACIÓNVILLACAROUNA 48.10 1.3929 67.00 67 180 

Consorcio AOBMP 46.66 48.91 13 20;00 
PONEDERA IRBANIZAC1ON SAN OSE DE 

PUERTOALEGRE 48.10 1.3929 67.05 67 160 

REPELÓN 9 URBAMZACIÓN'ALLACAROUPLA 48,10 1.3929 67.00 67 300 
UA8ARALARGA .10 VILLAYADY 42 1.5950 67.00 67 350 

SANTA LEdA Ii URBANIZACON SANTA LUCLA ETAPA 
42 1.5950 67.00 67 50 

- 

SANTA LUCIA 12 URRANIZACIONMOCANIA.. 42 	- 1.5950 67,00 67 250 

SAUlO 'rOMAS .18 IIABANIZACION EL ROBLE 48.10 1,3929 67.00 67 200 

BARANOA 7 NILLA CAROLINA 43 1.558139535 67.00 67 300 - 

CAMPODEIACRUP 2 IRBANIZACIÓNSANSIXTS . 	43 1.558139535 '67.00 - 67 lOO 

CAMPO SE LA CRUZ 3 URBANIZACIÓN ELIRIUNFO 43 1.5581 39535 67.00 67 200 

CAM)ELVEA A URBANIZACIÓN CANCELARLA REAL 43 1,5581 39535 67.00 67 ' 	160 

CAMIELARA $ URBAMZACON NUEVA CARCELARIA 
- ETAPAII 43 1.558139535 67.50 67 140 

M7ALATI 6. URBANIZACIÓN ELOASIS 43 1.558139535 ' 	67.00 67 200 2 Colpatria 43.00 45.08 11 . 	16.92 
POLONUEVO 7 URBANIZACIÓN VILLA CAROLINA 43 1.556139535 67.05 	, 67 180 

PONEDERA 8 URBANIZACIÓN SAR JOSE DE 
43 PUERTO ALEGRE  1.558130535 67.00 67 

- 
.160 	' 

REPELÓN 9 URBANIZACIÓN VILLA CAROUPLA 43 	' . 	1.558139535 67.00 67 300 
 

SARAIUALARGA 10 . 	' 	VILLAYASY 43 1.558139535 67.00 67 305 

SANTO TOMAS II UR9ANIZAOÓN ROBLE 	' 43 1.5581 39535 67.00 67 200  
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í - 	- Das Ofertados Según ANEXO 3 MayorNúmero Promedio deMet-osCuadradosdeArea 
Privada Construkla 

Mayor Número deProyeclas 
 Ofertados 

No. Proponente Murácipio No. 
Proyecto Proyecto 

kea 
Construida 

de las 
viviendas 
ofrecidas, 

en m2 
nimo 40 

m2642 
m2( por 

vivienda( 

Valor de¡ metro 
cuadrado (m2) 
de área phvada 

construida 
ofrecida para 

cada vivienda en 
smlmv. 

Valor total de la 
vivienda ofrecida, 

en smlmv (No 
podía superar los 

smlmv 
establecidos en 

el r.jmerat 1.7 de 
los TR, so perra 
de rechazo de la 

propuesto( 

Comprob 
ación 
Vor 

Vivienda 

Número 
mámo de 

. soluciones 
de vivienda 

(Nn) 

Número Promedio 
de metros 

cuadrados (m2) 
de area pávada 

construida de los 
proyectos 

ofertados en cada 
propuesta (An) 

Puntaje 
Mayor 

Número 
Promedio 
de Metros 
Cuadrado 
s de Area 
Privada 

Construid 
a 

No. 
Proyectos 

presentado 
sen la 
oferto a 
ca!ficar 

Puntaje 
Mayor 

Número de 
proyectos 
ofertados 

BAW3A ' 	r VIIACARCUNA 51 1.31370 67.00 67 300 

C06P000'.A00U7 2 UR8ANOAÇNSANSUrO 51 1.31370 67.00 67 100 

CA9PO00LARUZ 3 UR8AN00CNEL1RIUKFO 51 1.31370 67.00 67 200 

CON00LARN 4 UR8ANACN NUEVA CAOI00LARIA 
ETAPA_1 51 1.31370 67.00 67 140 

CAN00LAROA 5 uReANAcNcANreLARiAREAL 61 131370 67.00 67 160 

MANAT 6 UREANUACN El. OASS 58 1.31370 67.00 67 200 

P0000IEVO 7 URBAN2ACNVLLACAROIJ.N 59 1.31370 67,00 67 100 

lkiionTenporal 
Atlántico Vive 

51.00 53.46 13 	20.00 

PON600RA 8 URBAAOACbII 500.05000 
P 0€ €70 A LE GRE 58 1.31370 67.00 67 lOO ________ ______ 

REPELÓN 9 IJREANOACÓAVLLACAROIIAA 51 1.31370 67.00 67 300 

SABAESLARGA ro VLIAYADY 51 1,31370 67.00 67 300 

SANTA Li.0M II URBANZACON SANTA Li.OIA ETAPA 
51 1.31370 67.00 67 50 

SANTALI,70A 12 URBAN2AC0NMAAA 51 1.31370 67.00 67 250 

SAS 13 URBANIZACIDIN 51 1.31370 6700 '  67 200 

BANARCA 1 LELLACAROLILE 5820 1.1512 67.00 67 300 

CAMPOGALACRUZ 2 URBAN0ACrISAO4S070 68.20 1.1612 67.00 67 100 

CAMPO00LAcLEJZ 3 00BANOACÓAIELTRIJNFO 58.20 1.1512 67.00 67 200 

CANLELARA 4 UR8ANQACNCAA00I.ARAREAL 50.20 1.1512 67.00 67 160 

4 
Valores y 
Contratos 57.24 60.00 11 16.92 

CANLELARLE 5 UR8ANGACA3N NUEVA CANCELARLA 
ETAPA U 50.20 1.1512 67.00 67 140 

MANAT 6 00BANGACNELOAS6 5820 1,1612 67.00 67 200 VALORCON 
POIONOEVO 7 URBANUACbNVLI.ACAROJNA 58.20 1.1512 67.00 67 	1  900 

PCAECE€A 8 808ANIZAC93A SAN .8)5800 
POE RO A LA GRE 5820 1.1512 67.00 67 060 

REPELÓN 9 UROANOACóNVLLACAROIJIA 5820 11582 67.00 67 300 

SABANALARGA ro VLLATAOY 51.00 1.3137 6700 67 300 

SAAIC'T0U0€S ir URBAAOACAÓN ROBLA 58.20 1.1512 67.00 67 200 
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Myr C.p.cidd Fin.nei.r Puntaje g  

No. Proponente Municipio No. 
Proyecto Proyecto 

Total de VIP 
según No. 

de 
proyectos 
ofertados 

Valor de Crédito 
exigido (25% ó 
50%) segun 

numeral3.2.lde 
los TRI 

Monto Total 
Cupo de Crédito 
por proponente 

Puntaje 
Mayor 

Capacidad 
Económica 

PUNTAJE 
FINAL POR 

PROPUESTA 

Orden de 
Selección 

BARANOA 1 VILLA CAROLINA 

CAMPO DF LA CRUZ 2 URBANIZACIÓN SAN SOCIO 

CAMPO DE LA CRUZ 3 URBANIZACIÓN EL IT4IUM'0 

CANDELARIA 4 URBANIZACIÓN CANDELARIA REAL 

CANDELARIA 5 URBANIZACION NUEVA CANDELARIA 
ETAPA 

MAI4ATI 6 URBANIZACIÓN EL CASIS 

POLONULVO 1 URBANIZACIÓN VILLA CAROLINA 

Consorcio 
AOBMP 2540 $ 	29,332,820,430 $ 117,332,000,000 9.99 78.90 3 

PONIDERA 8 URBANIZACIÓN SAN JOSE DE 
PUER1OALEGRE 

R9PEEÓN 9 URBANIZACIÓN VILLA CAROLINA 

...3aPANALARGA 15 VILLA YADY 

SANTA LUCIA 11 URBANIZACION SANTA LUCIA ETAPA 

-- 
URBANIZACION MOCANA SANTA  LUCIA 12 

• SANTO lOMAS 13 URBANIZACION EL ROBLE 

BARANOA 1 VILLA CAROLINA 

• CAMPO Of LA CRUZ 2 URBANIZACIÓN SAN SECO 

CAMPO DE LA CRUZ 3 URBANzACIÓNELmIUO 

CANDELARIA 4 UR8ANIZACIÓN CANDELARLA REAL 

CANDELARIA 
- 	. 

5 - 
URBANIZACIÓN NUEVA CANDELARIA 

ETAPAII 

- 	6 URBANIZACIÓN ELOASIS 2 Colpatria MANA1I 	-- 2240 $ 	25,868,314,080 $114.329.619.000 9.73 71.73 4 
URBANIZACIÓN VILLA CAROLINA POLONJEVO 7 

r 	PONEDERA URBANiACIÓN SAN JOSE oC 
PUERTO ALEGRE 

REPELÓN 9 URBANIZACIÓN VILLA CAROLINA 

SABANAIARGA 10 VILLA VADY 

(_;) 
SANTOTOMÁS 11 LRBANIZACIÓNROBLE 
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• 
MByor CBpecided Fina AsigflBoófl de 

Puntaje 

No. Proponente - 
Municipio 

No . 
Proyecto Proyecto 

Total de Vip 

según No. 
de 

proyectos . 
ofertados 

Va lar de Crédito 
exigido (25% ó 
50%) según 

nunleral3.2.lde 
losTR) 

Isfonto Total 
Cup 	de Crédito o 
por proponente 

7,  

Puntaje 
Mayor 

Capacidad 
Económica 

PUNTAJE 
FINAL POR 

PROPUESTA 

Orden de 
Selección 

BARANOA 1 VILLA CAROLINA - 

• CAMPO DE LA CRUZ 2 ' 	URBANIZACIÓN SAN SIXTO 

CAMPO DE LA CRUZ 3 URBANIZACIÓNELTRIUNFO 

CANDELARIA 4 URBANIZACIÓN NUEVA CANDELARIA 
ETAPA II 

CANDELARIA 5 URBANIZACIÓN CANDELARIA REAL 

MaNAS .6 URBANIZACIÓN EL CASIS 

POLONUEVO 	. 7 URBANIZACIÓN VILLA CAROLINA 

Uriion Temporal 
Atlántico Vive 

' 2540 $ 	29,332,620,430 $ 152991600,000 

- - 

1302 86.48 2 

PONEDERA 9 URBANIZACIÓN SAN JOSE DE 
_____________ PUERTO ALEGRE 

 
__________ 

- 

REPELÓN 9 URBANIZACIÓN VILLA CAROLINA  

- SABANALARCA 10 VILLA VAOV 

URBANIZAdOS SANTA LUCLA ETAPA  SANTA LUCIA - 11 

SANTA LUCt9. 12 URBANDACION MOCANA 

18144$ 1*114814 41 	- IISSAIIIMBIEIII Ni-. H*1BI#  

BARANOA '1 VILLA CAROLINA 

- CAMPO DE LA CRUZ 2 URBANIZACIÓN SAN SIXTO 

CAMPO DE LA CRUZ 3 URBANIZACIÓN EL TRIUNFO 

CAÑOELARLA 1 URBANIZACIÓN CANDELARIA REAL 

4 , 
Valores y 
Contratos 2240 $ 	25,666,314,080 

- 
$ 235,000,000,000 20 96.92 . 

CANDELARIA 5 URBANIZACIÓN NUEVACANÜELARIA 
ETAPA Ir 

MANAS E URBANIZACIÓN EL CASIS 
VALORCON 

POLONUEVO - 	7 URBANIZACIÓN VILLA CAROLINA ' 

PUERTO ALEGRE  
PONEDERA 8 

URBANIZACIÓN SAN JOSE DE 

REPELÓN 9 URBANIZACIÓN VILLA CAROLINA 

SABANALARGA lO VILLA 0*0V 

ANTO TOMAS 11 , URBANIZACIÓN ROBLE 
 

Nota: 	Durante la evaluación en aquellos casos en los cuales se detectó que' al multiplicarse el valor de¡ metro cuadrado (m2) 

construido ofrecido por el número de metros cuadrados ofrecidos superba el valor total de la vivienda ofrecida, se aplicó el valor más 

favorables para etconvocante o contratante de acuerdo alo establecido en la nota 2 deI anexo 3 de los Términos de Referencia 

Se recomienda por parte del eváluador procede1r a la selección  de la propuesta aquí enunciada que 
obtuvo el mayor puntaje de clifitación tomando como fundamento para ello el presente informe 
de evaluación. 	.-• 	 . 	 . 
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Se recomienda por partedel evaluador proceder a la selección de la propuestiaU ie1uCiat4Ce 

obtuvo el mayor puntaje de calificación tomando como fundamento para ello el preseñte informe 
de evaluación. 	. 	 . 

Se deja constancia que-la evaluación es realizada por profesionales idóneos de los procesos de la 
Gerencia de Vivienday Desarrollo Urbano, de la Dirección de Contratación y de la Dirección de 
Estrategia Financiera de la entidad respectivamente. Los firmantes corresponden a los líderes de 
cada uno de los procesos antes mencionados  

tiño- Gr 
J JeerdeVividayDesarrollo Urbano 

,Lr ernanloAf o incon 
Xfo'Director de Contratación 

Ju'lián Reyes Fries 
- 	 Director de Estrategia Financiera 

9solido: Ana Me;cedes Palacio Castibla:co - Profesional Gerencia de Vivienda 

Revisó: 	Héctor Bolívar— Profesional Gerencia de-Vivienda 

Mayra Apolinar - Profesiónal Gerencia de Vivienda 

Nury Yate -Profesional Gerencia de Vivienda 

Natalia Gutierrez —Profesional de la Dirección de Contratación 

Marcelo Restrepo— Profesional de la Dirección de contrataciónl-.L. 

Maria Angelica Díaz— Profesional de la Dirección de contabilidad 

Fredy Vivas - Profesional Gerencia de Estructuración de Proyectos 

Laura Gamarra - Profesional de la Dirección de Estrategia Financer 
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